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Señor A. Compañías ( 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 1 ÓN 

Presente.- 22 2d, 201 el ue 

  

   Compañía: FERRITUVALCO CÍA. LTDA. 
Expediente No. 157374 

: y 

8 Ing. Rodrigo Napoleón Monar Monar, en mi calidad de Gerente General y representante le 

de la compañía “FERRITUVALCO CÍA. LTDA”, cúmpleme informar a usted que con fecha 
20 de junio del 2011 he procedido a registrar en el Libro de Socios y Participaciones de la 
Compañía, la siguiente transferencia de participaciones: 

CEDENTE 

Eddy Fernando Molina Cárdenas 
C.I 171984608-9 

Nacionalidad: Colombiana 

CESIONARIO CESIONARIO 

Juan Nicanor Paillacho Arias Rodrigo Napoleón Monar Monar 
C.C. 170654667-6 C.C. 170352220-9 
Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana 

Número de Participaciones cedidas: 2.600 (dos mil seiscientas) 

El valor de cada participación es de un dólar americano cada una ($ 1,00) 

Por lo tanto, el cuadro actual de integración de capital es el siguiente:



  

  

  

  

  

Participa 
Capital Participacio- Nuevo . 

Socios Cesión ciones % 
actual mes recibidas | Capital 

Juan Paillacho Arias 10.200 - 1.100 11.300 11.300 56.50% 

Rodrigo Monar Monar 7.200 - 1.500 8.700 8.700 43.50 % 

Eddy F. Molina Cárdenas 2.600 2.600 - - - - 

TOTAL 20.000 2.600 2.600 20.000 20.000 100 %                   
La transferencia se efectuó mediante escritura pública celebrada el día 08 de junio del 2011 ante 
el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, doctor Roberto Dueñas Mera, e inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Quito el día 20 de junio del 2011, cuya copia certificada 

acompaño. 

Pongo en su conocimiento que las inversiones son de carácter nacional. 

Una vez registrada la transferencia de participaciones solicito se digne otorgarme una nómina 

actualizada de los socios de la compañia FERRITUVALCO CÍA. LTDA. 

Atentamente, 

, S, la «es ola ESAÓN 

le / O 
Ing. Rodrigó Napoleón Monar Monar dio DON? 1 
C.C. 170352%220-9 De po ( 
GERENTE GENERAL 
FERRITUVALCO CÍA. LTDA odnde na» 

ÑO ol 20n 

£



ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES DE FERRITUVALCO CIA. LTDA. 

OTORGADA POR EL SEÑOR EDDY FERNANDO 

MOLINA CARDENAS 

A FAVOR DE LOS INGENIEROS JUAN NICANOR 

PAILLACHO ARIAS Y RODRIGO NAPOLEON MONAR 

MONAR 

CUANTIA: USD. $ 2.600,00 

QUITO, A 08 DE JUNIO DEL 2011 

88: 8:88: 8: 8:88:85: 8585885858: 8:8:858s 

DI: 02 COPIAS + 2 

MV.- 

 



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

FERRITUVALCO CÍA. LTDA. 

OTORGADA POR EL SEÑOR 
EDDY FERNANDO MOLINA CARDENAS 

A FAVOR DE LOS INGENIEROS 
JUAN NICANOR PAILLACHO ARIAS Y 
RODRIGO NAPOLEON MONAR MONAR 

CUANTÍA: USD $ 2.600,00 

« DI. COPIAS 

, MD 

| 8858: 858,85 8:8:858:8:8 885885856585 8s 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL 

DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, EL DIA DE HOY OCHO DE 

JUNIO DEL AÑO DOS MIL ONCE, ANTE MI, DOCTOR ROBERTO 

DUEÑAS MERA, NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN 

QUITO, COMPARECEN A LA SUSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, POR 

UNA PARTE, EL SEÑOR EDDY FERNANDO MOLINA CÁRDENAS, 

POR SUS PROPIOS DERECHOS Y DEBIDAMENTE AUTORIZADO 

POR SU CÓNYUGE, LA SEÑORA LUZ STELLA JIMENEZ LOZANO 

CONFORME CONSTA DEL DOCUMENTO QUE SE ADJUNTA



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

COMO HABILITANTE, PARTE A LA QUE SE IDENTIFICARÁ EN 

ADELANTE COMO “EL CEDENTE”.. EL COMPARECIENTE ES 

MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD COLOMBIANA, DE 

ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD DE 

QUITO, Y, POR OTRA PARTE, EL INGENIERO JUAN NICANOR 

PAILLACHO ARIAS, POR SUS PROPIOS DERECHOS, MAYOR DE 

EDAD, ECUATORIANO, DE ESTADO CIVIL CASADO, CON 

RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD DE QUITO Y EL INGENIERO 

RODRIGO NAPOLEÓN MONAR MONAR, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, MAYOR DE EDAD, ECUATORIANO, DE ESTADO 

CIVIL CASADO, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD DE QUITO.- 

TODOS LOS COMPARECIENTES SON LEGALMENTE CAPACES 

PARA CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, A QUIENES DE 

CONOCER DOY FE EN VIRTUD DE HABERME PRESENTADO SUS 

DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN, CUYAS COPIAS 

FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MI EL 

NOTARIO, SE AGREGAN.- ADVERTIDOS QUE FUERON LOS 

COMPARECIENTES POR MI EL NOTARIO DE LOS EFECTOS Y 

RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADOS 

QUE FUERON EN FORMA AISLADA DE QUE COMPARECEN AL 

OTORGAMIENTO DE RESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, 

AMENAZAS, TEMOR — REVERENCIAL, NI PROMESA O 

SEDUCCIÓN, ME PIDEN QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL 

TEXTO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTAN, CUYO TENOR 

LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL 

SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: EN EL REGISTRO DE 

ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, DÍGNESE USTED 

INCLUIR UNA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA



  

DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

COMPAÑÍA “FERRITUVALCO CÍA. LTDA.” DE CONFORMIDAD 

CON LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE LA 

PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, POR UNA PARTE, EL SEÑOR 

EDDY FERNANDO MOLINA CÁRDENAS POR SUS PROPIOS 

DERECHOS Y DEBIDAMENTE AUTORIZADO POR SU CÓNYUGE, 

LA SEÑORA LUZ STELLA JIMENEZ LOZANO CONFORME CONSTA 

DEL DOCUMENTO QUE SE ADJUNTA COMO HABILITANTE, 

PARTE A LA QUE SE IDENTIFICARÁ EN ADELANTE COMO “EL 

CEDENTE”.- EL COMPARECIENTE ES MAYOR DE EDAD, DE 

NACIONALIDAD COLOMBIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, 

DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD DE QUITO, Y, POR OTRA 

PARTE, EL INGENIERO JUAN NICANOR PAILLACHO ARIAS, POR 

SUS PROPIOS DERECHOS, MAYOR DE EDAD, ECUATORIANO, 

DE ESTADO CIVIL CASADO, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD 

DE QUITO Y EL INGENIERO RODRIGO NAPOLEÓN MONAR 

MONAR, POR SUS PROPIOS DERECHOS, MAYOR DE EDAD, 

ECUATORIANO, DE ESTADO CIVIL CASADO, CON RESIDENCIA 

EN ESTA CIUDAD DE QUITO.- TODOS LOS COMPARECIENTES 

SON LEGALMENTE CAPACES PARA CONTRATAR Y CONTRAER 

OBLIGACIONES.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A) LA 

COMPAÑÍA FERRITUVALCO CÍA. LTDA. SE CONSTITUYÓ 

MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EL VEINTE Y SEIS 

DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS ANTE EL NOTARIO 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR ROBERTO 

DUEÑAS MERA, E INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL 

CANTÓN QUITO EL TRECE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

SIETE.- B) LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 

 



  

DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 

NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 
QUITO - ECUADOR 

DE SOCIOS DE FERRITUVALCO CÍA. LTDA. REUNIDA EN LA 

CIUDAD/ÓR QUITO EL DÍA CATORCE DE ABRIL DEL DOS MIL 

ONCE, BECIDIÓ POR UNANIMIDAD AUTORIZAR LA CESIÓN DE 

LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES, ESTO ES, DOS MIL 

SEISCIENTAS PARTICIPACIONES, QUE POSEE EL SEÑOR EDDY 

FERNANDO MOLINA CÁRDENAS A FAVOR DEL INGENIERO 

JUAN NICANOR PAILLACHO ARIAS Y DEL INGENIERO RODRIGO 

NAPOLEÓN MONAR MONAR.- C) LAS REFERIDAS 

PARTICIPACIONES FORMAN PARTE DE LOS BIENES 

PERTENECIENTES A LA SOCIEDAD CONYUGAL FORMADA 

ENTRE LOS CÓNYUGES EDDY FERNANDO MOLINA CÁRDENAS Y 

LUZ STELLA JIMENEZ LOZANO. ESTA ÚLTIMA HA AUTORIZADO 

A SU CÓNYUGE, EL SEÑOR FERNANDO MOLINA, A TRANSFERIR 

LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES QUE TIENE EN EL 

CAPITAL SOCIAL DE FERRITUVALCO CÍA. LTDA, SEGÚN CONSTA 

DEL DOCUMENTO QUE SE AGREGA COMO PARTE INTEGRANTE 

DE ESTA ESCRITURA.- TERCERA.- CESIÓN: EL CEDENTE, 

SEÑOR EDDY FERNANDO MOLINA CÁRDENAS, MEDIANTE EL 

PRESENTE INSTRUMENTO, TRANSFIERE EN FORMA 

PERMANENTE E IRREVOCABLE, LA TOTALIDAD DE LAS DOS 

MIL SEISCIENTAS PARTICIPACIONES DE LAS CUALES ES 

TITULAR EN EL CAPITAL SOCIAL DE FERRITUVALCO CÍA. LTDA., 

DE LA SIGUIENTE MANERA: A FAVOR DEL INGENIERO JUAN 

NICANOR PAILLACHO ARIAS, MIL CIEN (1.100) 

PARTICIPACIONES Y A FAVOR DEL INGENIERO RODRIGO 

NAPOLEÓN MONAR  MONAR, MIL QUINIENTAS — (1.500) 

PARTICIPACIONES.- LOS CESIONARIOS, INGENIERO JUAN 

NICANOR PAILLACHO ARIAS E INGENIERO RODRIGO NAPOLEÓN 

 



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

MONAR MONAR, ACEPTAN ESTAS TRANSFERENCIAS POR ASÍ 

CONVENIR A SUS INTERESES.- CON ESTA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, LOS CESIONARIOS, INGENIERO JUAN 

NICANOR PAILLACHO ARIAS, QUIEN ES ACTUAL TITULAR DE 

DIEZ MIL DOSCIENTAS (10.200) PARTICIPACIONES EN EL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA FERRITUVALCO CÍA. LTDA, 

PASA A SER TITULAR DE ONCE MIL TRESCIENTAS (11.300) 

PARTICIPACIONES Y EL INGENIERO RODRIGO NAPOLEÓN 

MONAR MONAR QUIEN ES ACTUAL TITULAR DE SIETE MIL 

DOSCIENTAS PARTICIPACIONES (7.200) PASA A SER TITULAR DE 

OCHO MIL SETECIENTAS (8.700) PARTICIPACIONES.- EN 

CONSECUENCIA, EL CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE 

LA COMPAÑÍA ES EL SIGUIENTE: 

  

Participa 
. Capital . Participacio- Nuevo 

Socios Cesión os . ciones % 
actual , nes recibidas Capital 

  

Juan Paillacho Arias 10.200 - 1.100 11.300 11.300 56.50% 

  

Rodrigo Monar 
7.200 - 1.500 8.700 8.700 43.50% 

Monar 

Eddy F. Molina 

Cárdenas 

  

2.600 2.600 

  

TOTAL 20.000 2.600 2.600 20.000 20.000 100 %                   

CUARTA.- PRECIO: LAS PARTES  FIJAN LIBRE Y 

VOLUNTARIAMENTE COMO PRECIO DE LAS PARTICIPACIONES 

OBJETO DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA EL DE DOS 

MIL SEISCIENTOS DÓLARES (US $ 2.600,00) DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, QUE LOS CESIONARIOS PAGAN DE 

CONTADO.- EL CEDENTE DECLARA RECIBIR ESTE VALOR A SU 

 



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

ENTERA SATISFACCIÓN.- LA CESIÓN SE EFECTÚA CON TODOS 

LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE CORRESPONDEN A LAS 

PARTICIPACIONES OBJETO DE LA CESIÓN, SIN RESERVA 

ALGUNA POR PARTE DEL CEDENTE.- LOS CESIONARIOS 

DECLARAN QUE SUS INVERSIONES SON DE CARÁCTER 

NACIONAL.- QUINTA.- RAZONES: EL SEÑOR NOTARIO 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, DE CONFORMIDAD 

CON LO PRESCRITO EN EL ARTÍCULO CIENTO TRECE DE LA 

LEY DE COMPAÑÍAS, SENTARÁ RAZÓN DE ESTE INSTRUMENTO 

DE CESIÓN AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA.- EL SEÑOR REGISTRADOR 

MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO SENTARÁ RAZÓN DE ESTA 

CESIÓN AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN REFERENTE A LA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA, EN LOS TÉRMINOS 

SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO CIENTO TRECE DE LA LEY DE 

COMPAÑÍAS. SEXTA.-. AUTORIZACIÓN: LAS PARTES AUTORIZAN 

AL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA PARA QUE, UNA VEZ 

CUMPLIDAS LAS FORMALIDADES ARRIBA SEÑALADAS, 

INSCRIBA ESTA TRANSFERENCIA EN EL LIBRO DE SOCIOS Y 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA Y NOTIFIQUE ESTE 

PARTICULAR A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 

SÉPTIMA.- DOCUMENTO HABILITANTE: SE AGREGAN COMO 

DOCUMENTOS HABILITANTES EL ACTA DE JUNTA GENERAL 

UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE FERRITUVALCO 

CÍA. LTDA. QUE ACREDITA QUE EXISTE EL CONSENTIMIENTO 

UNÁNIME DEL CAPITAL SOCIAL PARA LA TRANSFERENCIA 

OBJETO DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA Y LA AUTORIZACIÓN 

PARA ESTA TRANSFERENCIA QUE EFECTÚA LA SEÑORA LUZ



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

  

STELLA JIMENEZ LOZANO, CONYUGE DEL SEÑOR EDDY 

FERNANDO MOLINA CÁRDENAS, CEDENTE.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA LA MISMA QUE SE HALLA FIRMADA POR EL DOCTOR 

MARCELO ERAZO BASTIDAS, PORTADOR DE LA MATRÍCULA 

PROFESIONAL DOS MIL TREINTA Y NUEVE, DEL COLEGIO DE 

ABOGADOS DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA.- PARA LA 

CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA SE 

OBSERVARON LOS PRECEPTOS LEGALES Y LEÍDA QUE LES 

FUE A LOS COMPARECIENTES POR MI, EL NOTARIO, EN ALTA Y 

CLARA VOZ, ESTOS SE RATIFICAN EN TODAS Y CADA UNA DE 

LAS CLÁUSULAS, PARA CONSTANCIA DE LO CUAL FIRMAN EN 

UNIDAD DE ACTO DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

EDDY cit, MOLINA CÁRDENAS 
CL ¡2/5 344087 

   JUAN ÑICANOR PAILLACHO ARIAS 
C.C. / FOCS YES GC. 
C.v. 

RODRIGO NAPOLEÓN MONAR MONAR 
C.C. 1703522209 

C.V.222.0005 

sl NOTARIO 
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Mv.- 

RAZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE EL MISMO QUE AE 
PRESENTADO POR EL INTERESADO EN UNA FOJA (S) UTIL (ES) HABIENDO ARCHIVADO UNA E 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMAO SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO CONFORME LO ORDENA LA . 

QUITO, A 08 DE JUNIO DEL 2011. 

EL NOTARIO 

 



DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
_ 7 REPÚBLICA DEL OR, 

     
* ESTADO CIVIL asado 

- MARCIA LOURDES . 
_ GAIROR GARCIA 

    

a | 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 

SUPERIOR ING. ELEGFRONICO . V3344V2242 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE” 2 

PAILLACHO AINGLA JOSE LINO. 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

ARIAS PACHECO MARIA. ISABEL 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN > 

QUITO 
2010-08-07 
FECHA DE EXPIRACIÓN. 

2020-08-07 
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Mv.- 

RAZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE EL MISMO QU E ME FUE 
PRESENTADO POR El INTERESADO EN UNA _FOJA (S) UTIL (ES) HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMAO SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO CONFORME LO ORDENA LA LEY. 

QUITO, A 08 DE JUNIO DEL 2011. 

EL NOTARIO 
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Quito, 1 de junio del 2011 

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extiende el presente certificado provisional 

de las elecciones del Referéndum y Consulta Popular del 7 de mayo del 2011 al señor(a): 

, Juan Nicanor ar La che Arias 
portador(a) de la cédula de ciudadanía ¿7 De SIEG TE válido por 60 días para cualquier-trámite tanto público 
como privado, y que sustituye al certificado de votación. : a Mer A 

Este documento deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida las especies valoradas del proceso 

eleccionario. a : - AR Al Cs 0 ; 
ho.    

  

  El presente certificado es gratuito. 

- Edmo Muñoz Barrezueta ] 

SECRETARIO DE LÁ DELEGACION PROVINCIAL DE ll 
PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL l 
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QUITO, A 08 DE JUNIO DEL 2011. 

EL NOTARIO 

  



 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

  
 
 

  
 
 

  
  

 
 

 
 
 



 



Yo, Luz Stella Jiménez Lozano, portadora de la cedula de 

ciudadanía N”41.590.236 con residencia en Bogotá Colombia, 

autorizo a mi conyugue el señor Eddy Fernando Molina 

Cárdenas, portador de la cedula de diudadanía Colombiana N? 

19.219.077, para que transfiera las participaciones de las cuales . 

es titular en el capital social de la compañia Ferrituvalco Cia 

Ltda. con domicilio en Quito -Ecuador. 

Bogotá, Abril 29 de 2011 

A bata 
"LUZ TELLA YMENE o 

C.C. 41.590.236 de Bogotá
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El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) | 

Í o firmado por: PACHECO JUVINAO EDUARDO LUIS 
. jen signed by: - A été signé par:) 

ando en calidad de: NOTARIO 
in the capacity of: - Agissant en qualité de: ) 
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La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

l'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiés en accédant l'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla
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PASSPORT P COL LE 19219077 

: “PELLIDOS / SUANAME 

MOLINA CARDENAS 

a ES 

EDDY FERNANDO 

PLA OLI DIE TITO DATE AMD PLACE E DATA 

31 DICIEMBRE 1953 BOGOTA D.C. 
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RAZON: CERTIFICO 
PRESENTADO POR e LA PRESENTE ES FIEL COPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE EL MISMO QUE ME FUE _f 

PROTOCOLO DE LA NOTARIA RIGESIMAO SEPTIMA ACTUALMENTE A HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL 
EA MICA 

QUITO, A 08 DE IINTO-ME* 90 RGO CONFORME LO ORDENA LA LEY. 
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   TORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO, ES 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA 

CESION DE PARTICIPACIONES DE FERRITUVALCO CIA. LTDA. 

OTORGADA POR EL SEÑOR EDDY FERNANDO MOLINA 

CARDENAS A FAVOR DE LOS INGENIEROS JUAN NICANOR 

PAILLACHO ARIAS Y RODRIGO NAPOLEON MONAR MONAR.- 

DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A OCHO DE 

JUNIO DEL AÑO DOS MIL ONCE. 

EL NOTARIO 

 



    
    

MV.- ENOTARIA 4 

RAZON: CON ESTA FECHA Y EN MI CALIDAD DE NOTARI D 0 

TRIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO, TOMO NOTA AL MARGE] il 

DE LA MATRIZ DE ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA FERRITUVALCO CIA. LTDA., CELEBRADA EN ESTA 

NOTARIA EL VEINTISEIS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS, 

DE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA DE GCESION DE 

PARTICIPACIONES OTORGADA POR EL SEÑOR EDDY FERNANDO 

MOLINA CARDENAS A FAVOR DE LOS INGENIEROS JUAN NICANOR 

PAILLACHO ARIAS Y RODRIGO NAPOLEON MONAR MONAR.- EN 

QUITO A, OCHO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL ONCE.- 

EL NOTARIO 

 



  

e canron Auro ACA DEL CANTOR GUUTO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 467 de REGISTRO 

MERCANTIL de trece de febrero del dos mil siete, fs. 396, tomo 138, correspondiente a la 

Constitución de la compañía “* FERRITUVALCO CIA. LTDA..” lo referente a la presente 
cesión de participaciones. Quito, veinte de junio del dos mil once. EL REGISTRADOR.- 

    
DR. RAÚL GAYBOR SECAIRÁ 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO.


